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Tercer Premio por la Vida y la Seguridad de las Mujeres y las Niñas en América 

Latina y el Caribe – 2010 
 

 
Con motivo de la conmemoración del Día Internacional contra la Trata de Personas, la 
Prostitución y todas las formas de Explotación Sexual,  el próximo 23 de septiembre, la 
Coalición contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y El Caribe, 
(CATWLAC), su Consejo Consultivo y sus Coaliciones y Redes Nacionales en la región, 
convocan a las Organizaciones de la Sociedad Civil, gobiernos locales y federales, 
funcionarios(as) públicos(as) de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, así como a 
ciudadanas(os) en general a participar postulando o postulándose para el Tercer 
Premio Latinoamericano por la Vida y la Seguridad de las Mujeres y las Niñas en 
América Latina y el Caribe, el que busca reconocer las mejores prácticas en materia de 
atención, protección, prevención y persecución de la Trata de Mujeres y Niñas en 
América Latina y el Caribe.  

 
Formato de Postulación  

 
1. Información Básica. 
 
Nombre de la Organización: ______________________________________________ 
 
Tipo de la Organización:  Civil__________ Institución _________Gobierno ________ 
 
Fecha de entrega:                
 
Fecha de implementación del Trabajo concursante: 

 
2.  Categoría en que se inscribe el trabajo concursante:  
 
(   )  Promoción y/o actividades de la participación colectiva y organizada las 

comunidades o de las Organizaciones de la Sociedad Civil en la prevención de la 
trata de mujeres y niñas, así como del ejercicio de los derechos humanos de las 
víctimas de este delito.  

(   )  Políticas y programas públicos para la atención, prevención y protección de las 
víctimas de trata.  

(   )  Difusión de información en los medios de comunicación sobre el fenómeno de la 
trata de mujeres y niñas. 

(   )  Emisión de Leyes y Reglamentos encaminados a la prevención, protección y 
persecución del fenómeno de la Trata de Mujeres y Niñas, incluyendo medidas 
legislativas o de otra índole para desalentar la demanda que propicia la trata de 
mujeres y niñas.  



 

 

 
 

 

Avenida Centenario 585, Colonia Lomas de Tarango, Delegación Alvaro Obregón,  

México, D.F., C.P. 01620 - Tel: (55) 2614 1488, Fax: (55) 5272 1907 

 

2 

 

(   )  Investigaciones académicas que develen la situación del fenómeno de la Trata 
de Mujeres y Niñas en el país.   

(   )  Intervenciones del Sistema de Protección Ciudadana y Seguridad Púbica, 
investigación y rescate de casos o posibles casos de trata de mujeres y niñas en 
el país en el que compitan.   

(   )  Las mejores investigaciones ministeriales, consignaciones  
(   ) Las mejores sentencias en casos de trata de mujeres y niñas. 
(   ) Expresiones Artísticas, Literarias o Culturales que permitan visibilizar el 

fenómeno de la trata de mujeres y niñas, con especial énfasis en la demanda.  
 
3.  Datos del Contacto 
 
Nombre de la persona responsable del trabajo: 
Dirección: 
Calle: 
Número:                 Colonia:                                                                  C.P.: 
Entidad Federativa, Estado o Departamento: 
País:  
Correo Electrónico: 
Números de teléfono: 
Número de Fax:   
 
4.  Documentos de presentación del trabajo concursante 
  
(   )  Carta de postulación  
(   )  Hoja de vida de la persona postulada 
(   )  Documento de la iniciativa postulada con la estructura señalada en la 

convocatoria: 
 Problemática(s) de la situación del fenómeno de la trata.  
 Definición de los objetivos que persiguió, así como de las estrategias 

empleadas para alcanzarlos (a excepción de las prácticas presentadas por 
integrantes del poder judicial, policías y cuerpos de seguridad nacional).  

 Acciones implementadas y descripción de las actividades que la metodología 
de trabajo abarco. (A excepción de las prácticas presentadas por integrantes 
del poder judicial)  

 Resultados obtenidos: número de población beneficiada e impacto, 
conductas modificadas, así como un balance de los logros alcanzados contra 
los objetivos planeados inicialmente.  

 Conclusiones en donde se sistematizan las lecciones aprendidas y sus 
posibilidades de aplicación en otros contextos.  
 

5.  Material informativo adicional 
      Mencione cuál o cuáles:  
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(   )  Acta constitutiva o cartas e referencia que acrediten a la organización (en caso 
de ser organización civil). 

(   )  Presentación electrónica conforme lo marca la convocatoria, de preferencia en 
archivo pdf. 


